
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARMATO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 023 de febrero 19 de 2021 

Jairo Eduardo Giraldo Castañeda 

Secretario Ad-Hoc 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 

Marmato - Caldas, dieciocho (18) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que dentro de las presentes diligencias fue designado 
como abogado de pobres el Dr. Deison Andrés Hernández Castañeda, quien 
manifestó su aceptación al cargo, es pertinente que el Despacho ordene el 
archivo de las presentes diligencias en virtud al cumplimiento de lo pretendido 
por la solicitante. 

 
Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MARMATO – CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

ORDENAR el archivo definitivo del amparo de pobreza solicitado por la señora 
Ninfa de Jesús Suaza Sánchez, a través de la Personería Municipal de la 
localidad, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

J U E Z 
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JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ  
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